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JUNTA ELECTORAL PARTIDARIA 

UNION CIVICA RADICAL 

COMITÉ PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
 
RESOLUCIÓN N 25 /2026.-  
 

La Plata, 26 de mayo de 2026.- 

VISTO: 

 

  Reunida la Junta Electoral de la Unión 

Cívica Radical de la Provincia de Buenos Aires de forma presencial y virtual mediante la 

plataforma “Zoom.us”, en sesión identificada con el número 875 2223 8257, con la 

presencia de sus miembros y quórum suficiente para resolver, conforme las facultades 

y obligaciones conferidas por la Carta Orgánica Partidaria; 

 

  La Resolución N.º 15/2026 dictada por 

esta Honorable Junta Electoral Partidaria en el marco de las actuaciones 

correspondientes al distrito Baradero; las constancias obrantes en autos; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

  Que mediante Resolución N.º 15/2026 

esta Honorable Junta Electoral Partidaria asumió el tratamiento integral de las 

actuaciones correspondientes al distrito Baradero, avocándose al análisis directo de las 

presentaciones efectuadas en el marco del proceso electoral interno convocado para la 

renovación de autoridades partidarias.  

  Que en dicho pronunciamiento se 

resolvió revocar la proclamación automática oportunamente efectuada respecto de la 

Lista N.º 43, advirtiéndose la inexistencia de los presupuestos reglamentarios que 

habilitaban dicha solución excepcional.  

  Que asimismo esta Honorable Junta 

Electoral desarrolló el control integral de admisibilidad correspondiente respecto de las 

listas involucradas, procediendo al análisis de los requisitos reglamentarios, estatutarios 

y formales exigidos por la normativa partidaria vigente.  
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  Que se dispuso la remisión de las 

actuaciones a la Junta Electoral Distrital a efectos de que procediera a adoptar las 

medidas tendientes a la proclamación correspondiente dentro del plazo de veinticuatro 

horas.  

  Que transcurrido el plazo 

oportunamente otorgado no surge acreditado el cumplimiento de lo ordenado por esta 

Honorable Junta Electoral Partidaria. 

  Que la situación descripta impone 

adoptar las medidas necesarias para asegurar la continuidad y regular desarrollo del 

proceso electoral interno, evitando que la inejecución de un acto firme emanado del 

órgano partidario superior produzca una alteración del sistema de etapas y exclusas 

procedimentales que estructura el régimen electoral. 

  Que la cuestión sustancial vinculada a 

la admisibilidad y oficialización de listas se encuentra definitivamente agotada mediante 

la Resolución N.º 15/2026, habiendo vencido los plazos y no existiendo cuestión 

pendiente de revisión o análisis. 

  Que en consecuencia corresponde 

proceder directamente a la proclamación de la Lista N.º 15 para las categorías 

Autoridades del Comité de Distrito y Convencionales Provinciales del distrito Baradero. 

 

Por ello, 

 

 

LA JUNTA ELECTORAL PARTIDARIA DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: Tener por presentado en legal tiempo y forma el recurso interpuesto por 

el apoderado de la Lista N.º 15 del distrito Baradero; tener por denunciado el 

incumplimiento por parte de la Junta Electoral Distrital de Baradero de lo oportunamente 
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ordenado mediante el artículo 6° de la Resolución N.º 15/2026; y hacer lugar al mismo, 

conforme los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°: Avocarse exclusivamente a la ejecución de las medidas pendientes 

derivadas de la Resolución N.º 15/2026, conforme los fundamentos expuestos en los 

considerandos de la presente y proclamar a la Lista N.º 15 del distrito Baradero para las 

categorías Autoridades del Comité de Distrito y Convencionales Provinciales, por 

constituir la única nómina oficialmente habilitada para participar en el proceso electoral 

interno convocado. 

 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese al apoderado de la Lista N.º 15 y a la Junta Electoral Distrital 

de Baradero. Publíquese en el portal institucional. 

 

APROBADO CON EL VOTO DE: Dario LENCINA, Mario CARBONEL, Mariela 

MENDEZ, Florencia FERNANDEZ y Gerardo CAMPIDOGLIO 
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